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21254 RESOLUClON de /6 dejuJiotk /987. de/a Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el
número 2.466 la bota de seguridad contra riesgos
mecánicos. man:a «Ya/al». nwdelo Cima-PACo de
e/ase JI/, grado A, fabricada y presentada por la
Empresa «CaJ#g. Sociedad Anónima», tk Artajona
(Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologacIOD de dicho calzado de seguridad contra riesgos meeá..
nicos. con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de
1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29). sobre homologación de
los medios de protección personal de los trabajadores, se ha dietado
ResoluClón, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seauridad. marca «Yalat»,
modelo Cima-PACo de clase 1II, fabricada y presentada por la
Empresa «Calseg, Sociedad Anónima». con domicilio en Artajona
(Navarra), carretera de Puente La Reina, sin número, como calzado
de seguridad contra ries¡os mecánicos, de clase 1II. grado A.

Segundo.-Cada bota de quridad de dichos modelo, marca,
clase y grado Uevará en sitio vISible un seUo inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, 't de no ser ello posible, un sella
adhesivo, con las adecuadas condlciones de consistencia y perma·
nencia, con la siguiente inseripción: <CM. T.-Homol2.466. 16-7-87.
Bota de seguridad contra ries¡os mecánicOL Clase IIL Grado A».

Lo que se hace público para~ conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4.· de la Orden citada sobre
homologación ele 101 medios ele protección penoaal de los trabaja
dores y Norma T«nica Realamentaria MT-S de «Calzados de
seguridad contra ricsaas meeanicoD, aprobada por Resolución de
31 de enero de 1980 (<<Boletin Oficial del Estado. de 12 de febrero).

Madrid, 16 de julio de 1987.-El Director general Carlos
Navarro López.

21255 RESOLUCIONtk 16 tk julio tk /987, de la Dirección
General tk Trabajo, por la que ~ homologa con el
número 1.470 la bota d~ seguridad contra riesgos
mecániCO! marca .YaIat», nwdelo M~a-Pac, de e/ase
/JI, 8rada A, fabricada y presentada por la Empresa
«CaJseg, Socfedad Anónima», tk Artajona (NIJWJ"a).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho calzado de se¡uridad contra riesgos meeá·
nicos, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de
1974 (<<Boletín bficial del Estado» del 29), sobre homologación de
los medios de protección penoaal de los trabajadores, se ha dictado
Resolución, en cuya porte dispositíva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seauridad marca «Yalat».
modelo Meta-Pac. de cIuc III. fa~ Y presentada por la
Empresa «Calseg, Sociedad An6nima», con domicilio en Artajona
(Navarra>, carretera de Puente La Reina, sIn, como calzado de
seguridad contra riesgos mecánicos. de clase 1II. arado A.

Segundo.-Cada bota de~ de dichos modelo, marca.
clase y grado Uevará en sitio vISible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser eUo posible, un sello
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y perma~
nencia, con la siguiente inscripción: «M. T.-Homol.
2.470.-16-7-87. Bota de seguridad contra riesgos mecánicos. Clase
lIt. Grado A».

Lo que se hace publico para~ conocomiento, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4.· de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y Norma Tknica Reglamentaria MT-S de «Calzados de
seguridad contra riesgos mec8nicOD, aprobada por Resolución de
31 de enero de 1980 (<<Boletin Oficial del Estado. de 12 de febrero).

Madrid, 16 de julio de 1987.-El DireC10r general. Carlos
Navarro López.

21256 RESOLUClONde 16 dejuJiode 1987, tkla Direct:ión
GeMra1 tk Tra1H;¡jo, por la que se homologa con el
número 1.473 el zapalO tk seguridad contra riesgos
mecánicor marca «Yalat», mtideIo Roca, tk e/ase l.
grada A, fabriclldo y presentado por la Empresa
.Calseg, Sociedad Anónima». de Arta)ona (Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho calzado de seauridad contra riesgos mecá
nicos, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 ele mayo de
1974 (<<Boletin Oficial del Estadoot del 29), sobre homologación ele
los medios de protección personal de los trabaiadores, se ba dictado
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homolopr el zapato de seauridad marca «Yalat»,
modelo Roca, ele cIuc l. fabricado y ,Presentado por la Empresa
«Calseg, Sociedad Anónima». con doDllcilio en ArIl\iona (Navarra).

carretera de Puente La Reina, sin número, como calzado ele
seauridad contra riesgos mecánicos, de cIuc 1, grade A.

Segundo.-Cada zapato de segundad de dichos modelo, marca,
clase y grade Uevará en sitio viaible un seDo inalterable y que no
afecte.a sus condiciones técnicas, Yele no ser eUo posible. un seUo
adhesivo. con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia. con la sif'!iente inseripci6n: <CM. T.-Homol 2.473. 16-7-87.
Zapato de segundad contra nesgos mecánicos. Clase 1. Grado A.•.

Lo que se ba<:e público para senera!conocimiento. de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.· de la Orden citada sobre la
homologación de los medios ele protección personal de los trabaja
dores y Norma lecnica Realamentaria MT-S de «Calzados de
seguridad contra riesgos mecinicoslo, aprobada por Resolución de
31 de enero de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado. de 12 de febrero).

Madrid, 16 ele julio de 1987.-E1 Director general Carlos
Navano López.

21257 RESOLUCJON de /6 d2juJiode /987, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el
número 2.469 la bota de seguridad contra riesgos
mecánicos, marca «Ya/al», mOdelo Meta, de clase 1,
grada A, fabricada y presentada por la Empresa
«Calseg. Sociedad Anónima». tk Artajona (Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad contra riesgos mecá
nicos, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de
1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de
los medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
Resolución, en cuya pane dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bo\l, de seguridad, marca «Yalat»,
modelo Meta, de cIuc 1, fabricada y~tada por la Empresa
«Calseg, Sociedad Anónim.... con domIcilio en Anajona (Navarra).
carretera ele Puente La Reina, sin número. como calzado de
seguridad contra riesgos mecánicos, de clase l. grado A.

Segundo.-Cada bota de quridad de dichos modelo, marca,
clase y grado llevan! en sitio Vlsible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas. y de no ser ello posible, un sello
adhesivo. con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia, con la siguiente inscripción: <CM. T.-Horno!. 2.469,16-7-87.
Bota de seguridad contra riesgos mecánicoL Clase 1. Grado A.•.

Lo que se hace público para ~eral cOnocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.· de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y Norma Tfcnica RegJamentaria MT-S de «Calzados de
seguridad contra riesgos mecanicos». aprobada por Resolución de
31 de enero de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado. de 12 de febrero).

Madrid, 16 de julio de 1987.-El Director general, Carlos
Navarro López.

21258 RESOLUCJON tk /6 tkjuJio de 1987, de la Dirección
Genera/ tk Trabajo. por la que se homologa con el
número 1.471 el zapato tk seguridad contra riesgos
mecánicos man:a «yalat., riwdelo Risco-PAC, de
e/ase JI1. grado A. fabricada y J,Jresentado por la
Empresa .Calseg, Sociedad Anónima», tk Artajona
(Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad contra riesgos mecá
nicos, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de
1974 (<<Boletín Oficial del Estado. del 29). sobre homologación de
los medios de protección personal de los trabajadores. se ha dictado
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el zapato de seguridad marca «Yalat»,
modelo Risco-PAC, de clase 11I. fabricado y presentado por la
Empresa «Calseg, Sociedad Anónim.... con domicilio en Artajona
(Navarra). carretera de Puente La Reina, sin número, como calzado
de seguridad contra riesgos mecánicos, de clase 11I, grade A.

Segundo.-Cada zapato de seguridad de dichos modelo, marca,
clase y grado llevará en sitio visible un seUo inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, yde no ser eUo posible, un seUo
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y perma·
nencia. con la siJuiente inscripción: <CM. T.-Horno!. 2.472, 16-7·87.
ZapeIo de quridad conua rieseoo mcdniroe Clase IIL Grado A..

Lo que se hace público para general conocimiento. de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.· de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT-S de «Calzados de
seguridad contra riesgos mecanieos», aprobada por Resolución de
31 de enero de 1980 (<<Boletln Oficial del Estado. de 12 de febrero).

Madrid, 16 de julio de 1987.-El Director general. Carlos
Navarro López.


